
 

 

LOGOTIPOS DEL SALTO GOLF CLUB 

 

 

 
Una de las primeras resoluciones de la Comisión Directiva elegida por la Asamblea Fundacional del 
club, fue disponer la realización de un concurso interno (exclusivamente entre los asociados) a los 
efectos de elegir el logotipo que nos representara. 
 
Las bases preveían (1) que cualquier miembro presentase cuantas propuestas quisiera, pero todas 
de manera anónima, y (2) que la elección final sería por decisión de todos los asociados. 
 
Durante el plazo previsto de recepción de propuestas se presentaron en total 31 diseños. Una vez 
vencido el plazo de presentación, se convocó a todos los socios para que cada uno eligiese los cinco 
diseños que más le gustaban, de manera ponderada. Votaron 22 miembros. Las dos propuestas que 
obtuvieron mayor consenso (la Nro 28 con 44 puntos, y la Nro 13 con 38), pasaron a una segunda y 
final instancia (balotaje) solo entre ambas. En la elección final de nuevo participaron 22 asociados, 
votando 12 de ellos por la Propuesta Nro 28 y 10 por la Propuesta Nro 13. 
 
Según explica el autor del logotipo elegido (quien prefirió permanecer en el anonimato), basó su 
diseño en lo siguiente: (1) la silueta en negro de la parte superior representa un homenaje 
retrospectivo a quien fuera el visionario precursor del golf salteño, Juan Albini, quien diseño y 
construyó ese entrañable puente que caracteriza nuestra cancha, mientras que (2) las barras y el 
texto en color representan el futuro promisorio al que nuestro club apunta, asemejando el letrero 
techado que nos recibe cada día a la entrada del predio (en particular, el color azul de las barras se 
eligió por ser el de la bandera uruguaya, mientras que el naranja de las letras por caracterizar a 
Salto). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Finalmente, se enmarcó el diseño elegido dentro de un fondo verde que representa el piso de la 
cancha. Como alternativa válida (dependiendo del entorno estético donde el logotipo habrá de ser 
utilizado), el fondo se cambia a color naranja (identificado con el suelo del terruño salteño).   

Propuesta Nro 28, la que resultara elegida por los socios 


